
¡EPÚ8[ICA DE CHIT'
P¡OVINCIA OE IINANE5

I. MUNICIPAUDAD DE I.ONGAVi
Sec,etorio Mun¡cipol

En Longoví, siendo los l5:14 horos del dío Jueves 31 de jullo del oño 20'14 se reúne et
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alco de de lo Comunq, don Morio
Briones Aroice y con lo os¡stencio de los Concejoles, Sr. Gonzoo loro Reyes, Sr. Robin
Arqyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Molusolén Vilqr Moro es, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junio o lo Secretorio Municipo, Sro. Loreno Gólvez
Gó vez.

TABIA

ACTA NO 8I

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCE.JO MUNICIPAT

t.- Pronunciomiento sobre modificoción del orden de Subrogoncio de Sr. Atcotde
Entrego y pronunciomiento de modificociones presupuestorios.

El Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuenlo de los lemor a
trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciomiento sobre modificqción delorden de Subrogonclq del Sr. Alcolde.

Lo Secreiorlo Municipol destqco que e Sr. A cqtde e ho indlcodo su intenclón de
modiiicor el orden de su subrogoción desde el mes de ogoslo en odeonie y
mientrqs dure su mondoto, proponiendo como primer orden de subrogoción o Sr_

Domingo Alberto Romero lbóñez, Director de Desorrollo Comuniiorio, y en segundo
lugor, o don Armondo Fuentes Vilolobos, Direclor (S) de lq Secrelorio Comunot de
Plqnificoción, como sus subrogonles, ontes de opicor el orden de preloción
esloblecido en el Escolofón Municipol vigenle.

Se someie o pronunciomiento o oproboclón o rechozo de lo modiflcoción de
orden de subrogoción en lo formo onies citodo, lo que es oprobodo por
unonimidqd.

Enhego y pronunciqmienlo de modificoclones presupuesloriqs.

El Director (S) de q Secreiorio Comuno de Ponificqción, don Armondo Fuenles
Vjllolobos, hoce enirego de una suplemenloción presupuesiorio en e Presupuesto
del Deportomenlo de Educoción, pqro lo conceloción de lo cquso RI C-7238-
2009, cqrotulodo "Mezo y olro con lluslre Municipolidqd de Longoví", lo que se
ogrego o lq presente oclo con e número uno y tiene los siguienles
especificociones:

1.-

ITEM OENOMINACION
INGRESOS AUMENTA

MS
GASTOS AUMENTA

MS

I 15.08.01
Recuperociones y reembolsos por
licencios médicos 35.000



215.2ó.02 Co'npe15ocio. por ooi os o le.( eros 35 000
TOTALES 35.000 35.000

El Direclor (S) de lo Secplon señolo que lq modificoción se suslenlo en los mqyores
ingresos esiimodos provenienles de o recuperoción de fondos por licencios
médlcos, lundodo en que ocorde el qnólisis del bolonce semesirol yo se ho
recibido el 8ó% de los recursos presupuestodos, lo que indico que se superoró con
creces el ílem proyectodo.

El Sr. Alcolde concede lo po obro o los Sres. Concejoles.

El Concejol Arqyo destoco que lo convocoiorio hoblo de modificociones
presupuestqrios, sin emborgo ocorde o expuesio se iroiq de uno suplemenioción.

Lq Secreiorio Municipol le indicq que el Presupuesio es uno esiimqción de ingresos
y gosios, rozón por lo cuol uno supLemenioción presupueslorio modifico los ingresos
presupuestorios y en definiiivo se lroto de uno mod¡ficoción presupueslorio.

El Concejol Aroyo consullo los rozones por lo cuo es e item presupueslodo porq o
compensoción de doños o ierceros yo no cuenlo con fondos.

El Direclor (S) de lo Secplon le indico que según o que liene entendido dicho Ítem
porlió con $0.-, siendo suplemenlodo codo vez que se ho requerido el pogo de
olguno senlencio, lo que es reofirmodo por el Sr. Alcolde.

El Dlrecior (S) de lo Secplon qgrego que octuolmenle se ho suplemenlodo el ítem
en 86 millones los cuoles yo se hqn pogodo en su toiolidqd.

El Concejol Aroyo soliciio conocer o conlidod de recursos que ho sido pogodos o
consecuencio de demondos onieriores versus demqndos lmpeirodos en eslo
odminislroción.

El Sr. Alcolde e indico que por ejemplo, el pogo onteriormenie req izodo fue q
consecuencio de uno demondo en o cuol docenies que se retiroron en el mes de
d¡ciembre de 2012 solicitoron el pogo de sus remunerociones en los meses de
enero y febrero del oño 2013.

El Concejol Aroyq requiere o enlrego de un informe jurÍdlco o lrovés de cuol se es
informe cuó es son los cqusos judicio es provenienies de o odminisiroción onlerior y
cuóles son los presenlodos en esto odminisiroc¡ón y lo formo en que ésios se hon
pogodo con indicoción de los sumos. En olro orden de ideos, en lo que respecto o
lo suplemenloción octuol, se trotorío de uno couso muy similor o olro que perdió el
municipio y por lo cuol se odeudon oproximodomenie 1.000 millones de pesos,
surgiendo lo inquielud de cuó es lo rozón poro no proceder o su pogo, lo que
entiende es en virtud de lo gron coniidod de recursos compromeiidos, pero que se
lrotq de un osunto que conlinuomente le consulto o comunidod y ol cuol debe
dor respueslos.

El Sr. Alcolde destoco que se hon entregqdo informes que ovolon el pqgo se los
sentencios codo vez que se les ho pedido. En lo que respeclo o o cquso en
comen'io, se lrolo de uno demondo de docenies que se ocogieron o retiro
volunlqrio y solicitoron odemós el pogo de lo indemnizoción de ll meses de
remuneroción, lq que por un error de o defenso jud ciol de a époco, rnós bien por
un lemo lécnico, se perdió en lo Corle, ocoslonondo q diferencio de los oiros
municipios que fueron dernondodos, que eslo eniidod debo pogor es eso doble
indemnizoción.

El Concejol Arqyq consullo lqs rozones por los cuoles ei comión municipol se
encuentro emborgodo si según o que iiene entendido los bienes municipoles son
inemborgobles.

El Asesor Jurídlco, don Jorge Corvolón Soio le indico que mós odelonle explicoró
en delolle Jos rozones del emborgo.

El Sr. Alcolde modero el debote indicondo que en primero insioncio disculirón lo
modificoción presupuestorio en comenlo respeclo o los Ítems, porq luego ver el
lemo judiciql. Poro ello indicq que según el informe de gqstos del DAEM o ju io del.
presente oño el ítem de ingresos por recuperoción de licencios médicos s6,
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encuentro cumplido en un 100%, lo que hoce estimqr unq proyección muy super or
de ingresos.

Lq Encorgodo de Flnonzos del DAEM, doño Ximeno Fuenleolbo ogrego que los
recursos 5e hon recuperodo por uno moyor gestión de cobro de icencios
provenientes de oños onleriores.

El Concejol Son Moriín destoco lo beneficloso de contor con moyores recursos por
cuonto eslo permite re5olver problemos que no eslobon previstos, iol como
ocontece en este coso. AsÍ tombién, indico que proboblemenle seo necesorio
pogor mós senlencios yo que pueden exislir mós demqndos que se presenlen
coniro el municipio y que los Tribunoles ocogon.

En este senlido, ogrego que felizmenle se conlobo con mós recursos pqro solventor
este pogo, sin emborgo exisle uno cousq que debe pogorse, esio es, lo de resio
de los docentes que demondoron por iguol couso y que lue qcogldo por los
Tribunqles, ol seño or que no obstonle lo indemnizoción por retiro vo uniqrio les
correspondio lo indemnizoción por oños de servicio.

El Asesor.iurídico hqce entrego de un informe, el que se ogrego o lq presente octo
con el número d9!, por medio del cuql explico en orden cronológico os gestiones
mó5 importqntes de lo couso Rol 7.238-2009 seguido onte el Primer Juzgodo de
Letros en o Lqborol de Linares. Señqlo que lo demqndo fue presenlodo e oño 2009
diclóndose sentencio definilivq en diciembre del mismo oño, y procedlendo en o
elqpq de cumplimienlo o eiecluqr uno serie de gesiiones tendienles ol cobro de o
mismo, como por ejemplo el emborgo de un bien roíz del cuol se obluvo el
olzomiento. Sin emborgo, e oño 2013 se emborgó un comión munic¡pol de cuo se
ordenó el ret¡ro el posodo 01 de julio y su cuslodio donde un mortilero público. Es

por ello que el municipio presentó los henomienios egoles poro proceder o lo
exclusión del emborgo Los que lomenloblemente no fueron ocogidos por el
Tribunol, debiendo pogqr lo deudo o objelo de evitor el remole.

El Concejo Villolobos consulto si os b¡enes muebles municipoles son o no
emborgobles.

El Asesor Juridico le indicq que os blenes municipoles son inemborgobles cuondo
eslón deslinodos por decrelo o uno función municipol ontes del emborgo, lo que
no oconteció en elcoso en cueslión.

El Concejol VilloLobos consulio respecio q los medidos que se ttevorón o cobo pqro
evilor que se emborguen olros bienes.

El Sr. Alcolde ie indico que ho inslruido ol Asesor Jurídico procuror que lodos los
bienes estén protegidos con un destino poro eviior los emborgos.

Lo Secretorio Municipol ogregq que el oño 2012 se qlzó el emborgo en virlud de
que el inmueble de lo cole 5 Norle estobo desllnodo por decrelo o un proyeclo
de corrqles municipoles.

El Concejol Aroyo consullo respecio o qué posqrío si se ejeculo el remote y det
resullodo follon recursos poro pogor o deudo.

El Asesor Jurídico le indico que los remoles se reo izon en púbLico subosiq ol mejor
postor, por lo que de resul'lor menores ingresos buscoríon emborgor olro bien poro
proceder ol pogo.

Se efectúo uno breve dlscusión respecto o vqlor comerciol de comión
emborgodo.

El Sr. Alcolde hoce presente que en olgún momenio onolizó lo foctibilidod de que
el proceso continuqro hosto el remoie, no obsionle fqllon ontecedentes que
permiton conocer el volor reol del vehiculo, el que podrío ser remolodo en uno
sumo muy inferior o su efectivo precio y seguiríon buscondo bienes poro el pogo.

El Concejo Sqn Mofin ogrego que junto o o qnlerior, el rer¡oie de un vehículo
rnunicipol sentorío un mo precedenle oun cuondo quedoro un excedenie.

El Concejol Briones ogrodece e informe presenlado y desloco que iodos les
presentes tienen sentimienios enconlrodos respecto ol lemo, pues por un lodo se
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encuentro el deber de cumplk con uno sentencio que fovoreció o docenles de q
comuno y por otro los recursos municipoles que son necesqrios de eniregor. Sin

embqrgo, rero tq que Chie es un Estodo de Derecho que cuentq con Tribunoles
oplos poro op icor justicio codo vez que olguien sienio que sus derechos hon s¡do
conculcodos.

El Sr. Alcqlde hoce presente que no se troiq de derechos conculcodos, sino de un
temo de inlerpreloc¡ón de uno Ley que significó que olgunos docentes tuvierqn
uno doble indemnizoción ol momenio de su jubiloción. En este seniido, si el
procedimiento judiciol hubiero llegodo ol finql, se hobrío deseslimodo 1o demondo.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboclón o rechozo de lq renuncio ol pLqzo de
cinco díos hóbiles poro sorneier o votoción lo modificoción presupuesiqrio en
comento, lo que es oprobodo por unonimidod.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupueslorio presenlodo, lo que es qprobodo por unonimidod.

No hobiendo otro punto que irotor, siendo os l5:42 horos se cierro lo sesión.

,Z-.OAOON
F___-rd
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REPÚ!ÜCA DE cHItE
PROVINCIA OE L¡NARES

I, MUNICIPALIDAD DE tONgAVf
Secrétorío Mun¡clpor

IORENA GAIVEZ GAIVEZ. Secreiqrio Municipo] de to ustre Municipo idod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde, don Morio Briones Aroice, se permile convocor o
Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Mun¡cipol de Longoví, o
efecluorse el dío 3t de Jullo de 20]4 o los IS:OO horos en et So ón Munic¡pot Atcolde Luis
Rozos Ariziío, ubicodo en co e I Oriente N" 224 de Longovi.

Los lemos que constituirón o Toblo serón:

l.- Pronunciomiento sobre modificqción del orden de Subrogoncio del Sr. Alcqlde.2. Enirego y pronunciomienlo de modificociones presupueslorias.

Longoví, 30 de Ju io de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN EXfRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

Se despide oientomente,

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alco de de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de tq comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejo de lo comunq.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejql de lo comuno.
Sr. Motusolén Villqr Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villqlobos Topio, Concejol de o cornuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Conceiol de lo comuno.

d:3
Q SECRETARI'} '

z MuNtcrPAt- I

RÉ»
VEZ GAI.VEZ

Secretorio Municipol



Aorr aad-o uQ 1

' .N1o, ¡ 2o,1

OEPARTAMENTO DE EOUCAC|oN

Longáv¡, 31 deJu¡¡o d.20t4

s€ eoricitá ar Hono.abl. conceio Muñicipat r. apobacióñ de ta suptenéñrac¡ón p.esupuestaria det Depanamento de
Educaciór paÉ la canc€táción de ta causá R]l -c-7238 2009, e¡atú ada ,, lrez y otra co. [ustre Municipa¡idád de

/-{:_____r.\
9 ALCALDE Zl

coñp.r¡¿c¡ón po, Daño§ a ráft.6.

. li..c.I1sii I ll¡,9REsos

I

I

I



__*_irj
fiEfLRr.rc,r Dr cH¡r l

P8D\r\CrA Da r-L\Alll:s
l. \nrr{lcrfAt.rr)iD r)r ro\(iA\r

Aarenado N"'2
r 1 .l" ".11O'f //a t'l

nFoa-uE JURiDICo

PAGO DC PRIST¡1CIONE5 I.ABORA LLS A ¿ D{rcENTES fN CAUSA

LABoltaL o[L l! JuzcaDo DE LETRAS DE uNAaEs RoL 7,2S8-eoog

CANA'TULADA ,MEZA Y OTRA (;ON I. MUNICIP&LIDAD D€ LONEAVI"

I.- TEMA Pago de prestacionea laborales a doce¡tea que

indica-

31 de Julio de 2Ol4II.. FECHA

¡U.- ANTBCEDENTES:

t.- Que con fecha 08 de abril de 2009, doña Ma¡ia Raquel Meza Reyes y doña Gertrudis del
Carmen Venegas Cá¡camo, interpusie¡on dema¡da de cobro de prestaciones labora-les,
solicita¡do el pago de una indemnización de por a.ños de servicios, equiva-lente a 30 días
de la última remuneración mensua.l devengada por cada año de servicio y fracción de seis
meses con un límite máximo de 330 días todo esto conforme lo dispone el artículo 2"
tra¡sitorio de la ley l9.O7O (Estatuto docente).

II.- El dia 02 de junio de 2009, la I. Municipalidad de Longavi contesta la demañda
solicita¡do se rechace la misma en todas sus partes.

III.- Con fecha 14 de diciembre de 2009 se dicta sentencia defüritiva condenando en
deñnitiva a la I. Municipalidad de tongavi al pago de las prestaciones labora-les
dema¡rdadas.

IV.- Con fecha 23 de rrLarzo de 2010 la I. Municipalidad de Longaví apela la sentencia
defrniüva antes ¡eferida para que sea resuelta por la I. Corte de Apelaciones de Talca.

V.- El día 07 de julio de 2010 la I. Corte de Apelaciones de Talca dicta sentencia
conflrmando la resolución apelada del lo Juzgado de L€tras de Lina¡es.

VI.- Con fecha 14 de septiembre de 2010 se certifica que la sentencia defmitiva de la
presente causa se encuentra frrme y ejecutoriada.

MI.-Con fecha O3 de diciemb¡e de 2010 se solicita por las demanda¡tes el cumplimiento
del fallo por las prestaciones Iaborales a que fue condenada la L Municipa-lidad de l,ongavi.

VIII.- Con fecha 6 de julio de 2011 se a¡chiva la causa en el archivero judicia] de Linares.

XI.- Con fecha 22 de diciembre de 2011, se desa¡chiva la causa para proseguir con el
procedimiento de cobra¡za.

X.- Con fecha 16 de abril de 2Ol2 la parte dema¡da¡te solicita liquidación del crédito
adeudado.

XI.- Con fecha 8 de julio d,e 2Ol2 la pa¡te dema¡da¡te traba embargo sobre el bien
inmueble de propiedad Municipal inscrito fojas 1 I50 N" 1432 del registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raices de Linajes.

XIL- El día 11 de Julio la I. Municipalidad de Longaví deduce incidente solicita¡do la
exclusión del emba¡go del bien raiz a¡tes referido.

xIIl.- El Juez del 1" Juzgado de l,€tras de Linajes, resolviendo el incidente de exclusión de
emba¡go del bien ¡aí2, decreta que el bien a¡tes referido es inembargable, alzándose de
esta forma la ñedida de apremio.

XV.- Con fecha 18 de marzo de 2013 a través de receptor judicial se procede a la traba de
embargo sobre un camión de propiedad municipal marca Volkswagen color bla¡rco año
2012.

XV.- Con fecha 22 de noviembre de 2013 se solicita por la parte dema¡da¡te la dictacióri
de decreto alcaldicio de pago.
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INfORME JURiDICO

PAGO DE PRESTACIONES LABORALTJ A 2 DOCE¡ITtrS E.N CAUSA

LABoRAL DEL rrJUzsaDo DE LETRAS DE LrlA&Es RoL 7.29ó-2oo9

c-daaruLADA "MEza r'orRA cor,¡ r. ttuNlclPdltDÁD Dtr LoN§avi-

xVI.- con fecha l0 de diciembre de 2ol3 se dicta resolución ordenando la dictacióñ de
decreto alcaldicio de pago

XVII.- Con fecha 30 de diciemb¡e de 2013 se notifica la resolución a¡tes referida.

xVIIl.- El día 7 de enero de 2Ol4 se tasan las costas procesales y se regula¡ las
personales,

xlx.- Con fecha 17 de junio de 2014 se liquida nuevamente el c!édito el que asciende a la
suma de S15.494.870 a favor de doña Ma-ría Raquel Meza Reyes y a la suma de
15.385.075 a favor de doña Gertrudis Venegas Cálfcamo.

XX.- Con fecha 01 de julio de 2014 se solicita al tribunal la designación de martillero
público y el reüro de la especie embargada, ca-rnión Volkswagen color bla¡co de propiedad
de la L Municipalidad de l,ongavi.

XX.- El día 4 de julio de 2014 se procede al retiro del camión emba¡gado.

xXI.- Con fecha 08 de julio de 2014 se deduce incidente de exclusión de embargo de
camión de p¡opiedad Municipal.

XXIII.- Con fecha 24 de julio de 2014 se dicta sentencia sobre el incidente de exclusión de
embargo de camión municipal, queda¡do de esta forma el vehiculo emba¡gado en ploceso
de remate del bien en pública subasta a-l mejor postor, fijándose como fecha de remate el
dÍa 07 de agosto del presente a¡ro.

w.- co}fc¡,usroNEs:
De los a¡tecedentes antes expuestos es que vengo en i¡formal que las prestacione§

adeudadas a las dema¡dantes ya mencionadas, deben ser pagadas por la I. Municipalidad
de Longaví, ya que las mismas provienen de un proceso laboral cuya sentencia está flrme y
ejecutoriada de fecha 14 de septiemb¡e de 2010, habiendo las pafes dema¡darttes
seguido con el proceso de cobra¡za laboral desde el año 2OlO a la fecha, no existiendo de
esta mar¡era una causal legal para no ser pagadas, y en segundo lugar porque si no se
pagan las referidas prestaciones laborales, se seguirá adelante con el procedimiento de
ejecución del cañión Municipal hasta el remate del mismo.

Sin otro particula¡ y siendo todo en cua¡to puedo informar se despide atentarnente.

J.Corvalan/v.Alfaro

Alcalde
Concejales (6)

Secreta¡io Municipal.
Ju¡idico
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